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914inuta d comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato de los

señores concejales, tengo el agrado de dirigirme a la señora Secretaria de Hábitat y

Ordenamiento Territorial de la Municipalidad de Ushuaia, a los efectos de poner en

conocimiento la situación actual relacionada al Decreto Municipal N.° 638/2017 en el

cual se ratifica el Convenio de Uso registrado bajo el N.° 11354, entre la

Municipalidad de Ushuaia y el señor Modesto Maragaño, donde se autoriza por

cinco años al uso en custodia de una fracción de tierra identificada como Sección F,

Macizo 1, Parcelas 8 y 9 para el desarrollo de la actividad de Productor Forestal.

En la actualidad se encuentra postergado el trámite para la obtención del

decreto de adjudicación y autorización de venta de dicho lote, por lo que se presenta

ante este Concejo Deliberante mediante Asunto 488/2021 el petitorio del señor

Andrés Maragaño, solicitando la modificación del mencionado convenio y ordenanza

inherente al mismo, exponiendo detalladamente su situación y adjuntando la

documentación pertinente para su solicitud.

Asimismo, adjuntamos copia del Asunto N.° 488/2021 para su debido

conocimiento.

Sin otro particular, la saludo a usted atentamente.

Las Islas Makinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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Ushuaia, 08 de Julio del 2021

SR. Juan carlos pino

Presidente Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia

Me dirijo a Ud. A fin de ponerlo en conocimiento de la situación

sobre decreto municipal n° 638/2017 en el cual se ratifica el

convenio de uso registrado bajo el n° 11.354, el dia 17 de abril del

2017 entre la municipalidad de Ushuaia y mi padre Modesto
Maragaño.

Dicho convenio autoriza por cinco años a el uso y custodia de una

fracción de tierra identificada como sección F, macizo 1, parcelas 8

y 9 para desarrollar nuestra actividad de Productor forestal.

En la actualidad se encuentra postergado el trámite de decreto de

adjudicación en venta de dicho lote debido a que han pasado

algunos años y mi padre ya no se encuentra en actividad, ya

jubilado y me ha facultado mediante actuación notarial por

escribano para continuar con el proyecto productivo y la actividad

forestal. Por esta situación solicito se revea la Ord.municipal n°5275
y poder modificar algún Art. Ypoder dar continuidad al tramite a
mi nombre.

Se adjunta a la presente: copias actuación notarial , de convenio de

uso, Ord. Municipal n° 5275 y ultimo acto administrativo de

Direccion de actuación Dominial y banco de tierras.lo^
Amires Maragaño

Pequeño Productor Forestal
Matricula Nal

2 41o1- 5i02(.19
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1

1100269147 11.
PRIMER TESTIMONIO.- E TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO.- En

la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, República Argentina, a los TRECE dias del mes de DICIEMBRE

del alio dos mil diecinueve, ante mí, Escribana Interinamente a cargo del Registro

Notarial Número Dos de la Provincia, comparece: Modesto Segundo MARAGA-

ÑO HIGUERAS, Documento Nacional de Identidad número 18.741.881, argentino,

nacido el 04 de junio de 1945, de estado civil casado, domiciliado en calle Pastor

Lawrence número 995 de esta ciudad; persona hábil a quien identifico con el men-

cionado documento de acuerdo a lo establecido en el artículo 306, inciso a) del Có-

10 digo Civil y Comercial de la Nación, que en copia agrego a la presente, DOYFE; y

expone: Que mediante CONVENIO DE USO de fecha 10 de marzo de 2017, le

	

12 fue entregado en custodia el inmueble identificado catastralmente como: SECCION: 	 , 1

13 F, MACIZO: 1, PARCELAS: 8 y 9 (hoy parte de la parcela 8a) de esta ciudad, el

que consta de una superficie de UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN

METROS CUADROS (1.491,00 m2), con el objeto de desarrollar la actividad de

16 productor de leña, acopio de madera y uso de maquinaria; y 	 Con el fin de dar

17 cumplimiento al mencionado Convenio, confiere PODER ESPECIAL a favor de

Andrés Rodrigo MARAGAÑO VELASQUEZ, Documento Nacional de Identidad

19 número 26.185.491, Matrícula Provincial N 1 de Pequeño Productor Forestal; para

20 que actuando en su nombre y representación administre y explote comercialmente

21	 el mencionado inmueble, por el plazo allí establecido y bajo las cláusulas pactadas.-

2 A tal fin faculta a su mandatario a concurrir ante cualquier repartición pública o

23 vada, sea as nacionales, provinciales o municipales y/o ante el organismo que

24

157

II 
IRIARTX /

Se.:, • rio Le	 lativo
onco Delibera l ie Ushuala

menester, sin limitación alguna,

huaia, Subsecretaría de Desarrollo Fo

1.
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erritorial, Consejo Deliberante de esta ciudad y cualquier otra que fuere necesaria

ara desarrollar el emprendimiento; acepte resoluciones, solicite habilitaciones, pa-

ue impuestos, tasas, contribuciones, seguros y para efectuar ante dichos organismos

odo trámite que irrogue acto de administración, verbigracia efectuar pagos y exigir

os correspondientes recibos, realizar construcciones, reparaciones y refacciones que

ienda a la mejor conservación de la propiedad y al desarrollo de la actividad comer-,

al, firme planos de todo tipo, planillas, solicite conexiones de gas, agua, luz, telé-
.,.t

ono y cualquier otro servicio que fuere nécesario sin limitación alguna; puedan fir-

ar planos, planillas, convenios, autdrizaciones; suscriba declaraciones juradas,

resentarse ante cualquier repartición que fueren menester y para que practique en

eneral cuantos más actos y diligencias fueren conducenteá al mejor desempefio de

26

27

29

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

ceptar; pague el precio; barte de él o deelare que éste ya h
;

os correspondientes recj con toda la fuerza liberatoria nue nairáll
IRI	 BAST I AN

ecrelari. Legislativo

ste mandato, siendo las facultades enumeradas metamente [enunciativaiy no taxati-;?'"
t a; as en modo alguno. Asimismo . queda facultado, para el caso de se proceda a una

ventual adjudicación en venta, a.adquirir el dominio, bondominio o la nuda propie-

ad del inmuebles mencionado, , ya sea por compra, adjudicación o por cualquier

tro título oneroso o gratuito; quedando factíltado al efeCto a otorgar y firmar boleto

e compraventa y/o escritura adquisitiva de dominio, conforme a las clátjáulás de

stilo y a las particulares de su naturaleza que ercompareci 	 declara conocer y

44

Concejo Doliberante do Ushuaia
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le/5445

ducentes al mejor desempeño del presente mandato, siendo las facultades enumera-

das, meramente enunciativas y no limitativas en modo alguno de otras que deba rea-

lizar, para el mejor cumplimiento de este mandato.- LEO esta escritura al compare-

ciente quien así la otorga y firma ante mi, DOY FE.- Modesto Segundo MARA-

GAÑO EUGUERAS. Esta mi sello. X1MENA JORDA. CONCUERDA con su ma-

triz que pasó ante mí al folio 870 del protocolo corriente de este Registro Notarial

número Dos Interinamente a mi cargo. PARA EL APODERADO expido este PRI-

MER. TESTEMONIO en fojas de actuación notarial números B00269147 y

B00269148, el que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgación.-
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ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipar N°

683/2017, de fecha 17 de abril de 2017, mediante el cual se aprueba ad referendum

del Concejo Deliberante el Convenio de Uso registrado bajo el N° 11.354, celebrado

entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor Modesto Segundo Maragaño'Higueras,

con el objeto de autorizar por cinco años al señor Maragaño Higueras el uso y

custodia de una fracción de tierra identificada como Sección F, Macizo 1, Parcelas 8

y 9 (hoy parte de la Parcela 8a) para desarrollar la actividad de productor de leña.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

• p
romulgación. Dar al I3oletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

,PORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 2 7 5
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA14/06/2017.-
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USHUAIA,	 10 JUI 2017

VISTO el expediente N° CD-4664/2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesion ordinaria
del dia 14/06/2017, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 683/2017, mediante
el cual se aprueba el Convenio de Uso registrado bajo el N° 11354, entre la Municipalidad y el
Señor Modesto Segundo Maragaño Higueras con el objeto de autorizar por cinco (5) años el
uso y custodia de una fracción de Tlerra Identificada catastralmente como Sección F, Macizo 1,
Parcelas B y 9 para realizar la actBridad de productor de leña.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Juridico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N. 	 5/2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jur(dico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los articulos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuala.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 27 5 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del dia
-14/0612017, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 683/2017, mediante el cual

se aprueba el Convenio de Uso regislrado bajo el N° 11354, entre la Municipalidad y el Señor
Modesto Segundo • Maragaño Higueras con el objeto de autorizar por cinco (5) años el uso y
custodia de una fracción de Tierra identificada catastralmente como Sección F, Macizo 1,
Parcelas 8 y 9 para realizar la actividad de productor de leña. Ello, en virtud de lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

'archivar.	 1172
DECRETO MUNICIPAL N° 

am.

Concejo Deldneranle de Ushuaia
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M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

8.11y 0.T.

CONVENIO DE USO

Entre la Municipalidad de Ushuaia, re presentada pur la Sra. Secretaria de Itibitat y Ordenainiento
Territori,d Arq. Maria Teresa FERNANDEZ D.N.I. N° 6.134.241, con doni j cjljo en calle Anuro
Coronadb N'' 486 de esta ciudad. en adelante LA M UNICIPAL1DAD, por una parte, pur la Olfa el
Senor Mudesto Segundo MARAGAÑO H1GUERAS D.NA. N° 18.741.881, con doinicilio en calle
Pastur LLWretlICC N" 995, en adelante EL CESIONAR1O, ambos de la ciudad de Ushuala, acuerdan

suscribir el presente Convenio de Usu, "ad referéndum" del Coneejo Deliberante de lii eindad de
Ushuala, sujeto a las siguientes clausulas: 	
CLAUSULA PRIMERA: LA M UN1C1PALIDAD autoriza y EL CESIONARIO acepta por el ténnino
de Cl NCO (5) artos, cl uso y eustodia de una fracción de Tierra Fiscal identificada catastralmente como
Sección 12, Madizo 1, Parqelas 8 y 9 (hoy parte de la Parcela Sa) de la dudad de Ushuaia. con una
superficie aproxirmida de UN MIL CUATROC1ENTOS NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS
(1.491 m2.), delimitada por el croquis y las coordenadas indicadas en el Anexo 1 que Ibrma parte Jet
presentL 	

CLAUSULA SEGUNDA: EL CESIONARIO destinará la fracción de Tierra Fitueal, a desarrollar la
actividad de ploductor de Ieáa pra jo cual cuenta con el Registro N" 1 de Provincia de Tierra del

Fuegu, acupro de madera y uso de maquinaria, pudiendo verificarse al finalizar el tercer rier.j año de
vigencia delinismo, la continuidad del emprendimiento productivo para el cual se destina el predio.----
CLAUSULA TERC.ERA: Cumplido lo previsto en la Clausula 2", por parie de LA
M

UNICWALIDAD, se procederá a evaluar la posible adjudicacion en venta cundicionada a
continuidad de dicho e mprendimiento y cumplimiento de lo requerido en la normali;a vigente. 	
CLAUSULA CUARTA: En caso de verilicarse el incumplinnento de la Cláusula 1.1 pur parte de ELCESIONARIO, 1..A MUNICIPALIDAD procederá de oficio a dejar sin erecto el presente Convento de
Uso, sin derecho a i ndemnización y/o reclanto alguno en favor de EL CESIONARIO, quien debera
desarmar las estructuras existemes en el lugar en un plazo de treinta (30) dias a partir de
caso contrario LA M UNICIPALIDAD procederá al desarine y/o retiro de las inismas a su costa y cargo.CLAUSULA QUINTA: Las divergencias que se Koduzcan corno Consecuencia del presente convenio,
seran somendos a la jurisdicción y competencia de los T 	 nales Ordinarios de la Provincia de Tierra

Iti
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del Euego, con asiento en la ciudad de Ushuaiu, renunciando 
expresamente a cualguier otro fuero ojurisdicción, -------------------------------------------------

CLAUSUIA SEXTA: A los efecros del presente 
Convenio, las partes consfituyen	 en los

lugares ut-supni i
ndicados, donde serán válidas todas las noti ficacio nes gue 

deban cursarse....L. -------------------- En prueba de con
formiclad las parles firman tres (3) ejempldres de un 

tnismo lenor y a un suluefean, en Ushuaia a lus	 (1,4 días	 mes de marzo de 2012. ------------------
(72,6

IRIA?
retano

cejo Delb

STIAN

aMe Usnua.i
	 dos PINO

Pf idente
D.TbVrantu-cfe.fisNJaia—

.

Las f5lus 
Me vinas, Geol gias y Sandwi ell del Sur 

5011 y 5 erán .4,.',.."

29 - 9/10



• Libre Deuda Juzgado de Faltas Municipal

'REYRA
cIón Cornirdal y
Tlerrus
-labeat y 0 T
de Ushusia

erera An
Sco

retano d
ocorrio

Prerincla cla Tiono del Fuego
temártme e Istee del Aliáreleo Sur

oRapáblica Argeneneo
Municenfided de Ushuala

USHUAIA,	 06 JUL 2021

CITACIÓN N°	 01 /2021.-

Sr. Modesto Segundo, MARAGAÑO H1GUERAS
Domicilio: Pastor Lawrence N° 995
Ciudad de Ushuaia

Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle se presente ante las ofícinas de la Dirección
de Actuacián Dominial y Banco de Tierras sitas en la calle Arturo Coronado N° 486, en el horario de
11:00 a 13:00 hs., los dfas martes o jueves, a los fines de presentar la documentación detalla:

• Fotocopia del D.N.I. (Cambio de Domicilio Actualizado)
• Certificado de Inscripción en el Registro de Pequerios productores forestales.
• Fotocopia de Inscripción el la AFIP y AREF
• De ser extranjero: Fotocopia Legalizada de la Resolución de la Superintendencia

Nacional de Fronteras

F1RMA:	

ACLARACIÓN:	

D.N.I.	

FECHA:	 	 HORA 	 hs.
ReE Ilopla 13-673

NO FIRMA

	 SE FIJA EN PUERTA DE ACCESO

Art 55 Ley Pelat	 142: ...Cuande el empleado no enrantrase e la penena a la eual va a notillear y niuguna de s persona
domicilio quiera recibirla, la fijard en la puerta del misma,dejando eanstanda ero el ejemplar destinada a ser aregado en 	 diente...

AN

Ushuaid

IRIART),
Secret-	 Leg

Concejo eliberan
" Las Islas M Mvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas:

Juan larios PINO
Presidinte

Coneelo Deliberenle de Ushuais
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